
  

   Quito, 23 de agosto de 2019 
: CT a 

Señor: 

José Julián Zambrano Orduña 
Ma - a AT O. 

TU A A A 

  

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que COMPAÑÍA LATINAPP « CIA, 

-——LTDA,, decidió designarlo a usted como” Gere 
CINCO años de conformidad a lo prescáfto € emarticuló VIGÉSIMO OCTAVO del Estatuto 
Social de la compañía, 

rente General de la compañía por un 1 lapso o de 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo DÉCIMO TERCERO «< O de Estatuto sociál de... 
la compañía, usted ejercerá la representación l: legal y extrajudicial de la compañía. 

ATT e. 

| ,. La COMPAÑÍA LATINAPP CIA LTDA) se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 6 de agosto de 2019 a: 2 e el Notario Cuadragésimo Octavo del Cantón Quito, 
Doctor Pool Martínez Herrera. De igual manera se realizó la debida inscripción en el Registro 
Mercantil del CantónsQUito, el día 20 de agosto de 2019 número de repertorio 171389, 
número de inscripción 4676. JO 

Muy atentamente, 

   ablo Xavíer¡Carrera Piñeiros 

Presidente de la Junta 

  

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
Quito, 23 de agosto de de 2019 
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TRÁMITE NÚMERO: 58685 

*7135505UDPXZSMxw       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: * 173054 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: + 114297 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LATINAPP CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ZAMBRANO ORDUÑA JOSE JULIAN 
IDENTIFICACIÓN 1758057515 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 4676 DEL 20/08/2019.- NOT. 48 DEL 06/08/2019 JGTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  Sp7 e Ub, 

       

EGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015) 
5 yA S ¿QUITO > 

AB. MARCO LEON SANTAMARJA - (D . 
REGISTRADOR MERCANTIL DEÉCANTO 

> 

e ae 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. CÍA ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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